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CUT: 32795-2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0199-2024-ANA-AAA.JZ-ALA.MBP

La Unión, 03 de abril de 2024

VISTO:
El Expediente administrativo con CUT 32795-2024, tramitado ante la Administración 

Local de Agua Medio y Bajo Piura, organizado por Juan Alberto Flores Ipanaque, sobre 
rectificación por error material consignado en la Resolución Administrativa N° 0175-2024-
ANA-AAA.JZ-ALA.MBP, y;    

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el numeral 212.1, del artículo 212° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, los errores material o aritmético en los actos 
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio 
o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni 
el sentido de la decisión;

Que, mediante el artículo 2° de la Resolución administrativa N°0175-2024-ANA-
AAA.JZ-ALA.MBP, de fecha 19 de marzo de 2024; esta Administración Local de Agua Medio 
y Bajo Piura, establece: 

Otorgar LICENCIA de uso de agua Agrícola, Superficial, a favor de: FLORES 
IPANAQUE, JUAN ALBERTO con DNI 40849081, conforme al detalle siguiente:

Lugar de uso del agua

Unidad Productiva o predio Cód.: 59089, LA ESTRELLA
Área (ha) Total Bajo riego 0.93600

Dpto. Piura
Prov. SechuraUbicación Política
Dist. Sechura
AAA JEQUETEPEQUE ZARUMILLA
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Ámbito Administrativo ALA MEDIO Y BAJO PIURA
Junta Medio y Bajo Piura

Org. de Usuarios
Comisión Medio Piura Margen Izquierda

Bloque Riego PMBP-05-B055 BAZAN-ELMANGO-SANTA ROSA
Ubicación Geográfica WGS 84 (UTM) / ZONA:17

Este: 522742.00 / Norte: 9389511.00

Que, el área técnica de esta Administración Local de Agua, mediante Informe Técnico 
N° 0026-2024-ANA-AAA.JZ-ALA.MBP, indica lo siguiente;

 Revisada la base grafica del Registro Administrativo de Derecho de Uso de Agua –
RADA, se pudo observar que el predio con U.C. 59089, con centroide cuyas 
coordenadas son Este 522 742; Norte 9 389 511, se ubica en el bloque de riego Bazan-
Mango-Santa Rosa con código PMBP-05-B055 ubicada en la Comisión de Usuarios 
del Sub Sector Hidráulico Muñuela Margen Izquierda de la Junta de Usuario del 
Sector Hidráulica Menor Sechura; situación que ha generado un error material, el 
cual no es esencial ni está dado sobre el fondo de lo establecido, por lo que 
corresponde rectificarse, de conformidad a los establecido en el numeral 212.1) del 
artículo 212° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General (LPAG), Aprobada mediante Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS.

Que, en uso de las facultades conferidas por la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 
29338, su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 001-2010-AG, el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 018-2017-MINAGRI y el Texto único Ordenado de la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificar, el error material contenido en el artículo 2° de la Resolución 
Administrativa N° 0175-2024-ANA-AAA.JZ-ALA.MBP, de fecha 19 de marzo del año 2024, en 
la descripción de lugar de uso del agua referido la organización de usuarios donde se ubica 
el predio con U.C. 59089, así como se detalla

Dice:
…
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AAA JEQUETEPEQUE ZARUMILLA
Ámbito Administrativo

ALA MEDIO Y BAJO PIURA
Junta Medio y Bajo Piura

Org. de Usuarios
Comisión Medio Piura Margen Izquierda

Bloque Riego PMBP-05-B055 BAZAN-ELMANGO-SANTA ROSA
Ubicación Geográfica WGS 84 (UTM) / ZONA:17

Este: 522742.00 / Norte: 9389511.00

Lugar de uso del agua

Unidad Productiva o predio Cód.: 59089, LA ESTRELLA
Área (ha) Total Bajo riego 0.93600

Dpto. Piura
Prov. SechuraUbicación Política
Dist. Sechura
AAA JEQUETEPEQUE ZARUMILLA

Ámbito Administrativo
ALA MEDIO Y BAJO PIURA
Junta Sechura

Org. de Usuarios
Comisión Muñuela Margen Izquierda

Bloque Riego PMBP-05-B055 BAZAN-ELMANGO-SANTA ROSA
Ubicación Geográfica WGS 84 (UTM) / ZONA:17

Este: 522742.00 / Norte: 9389511.00

        ARTÍCULO 2º.- Mantener, vigente la Resolución Administrativa N° 0175-2024-ANA-
AAA.JZ-ALA.MBP, en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notificar, la presente resolución a Juan Alberto Flores Ipanaque, 
mediante correo electrónico a la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque Zarumilla y 
disponer su publicación en el portal Institucional de la Autoridad Nacional del Agua, conforme 
a ley.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

DANY RAFAEL JAIME DE LA CRUZ
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA(E)
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DEBE DECIR:…


